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Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
		Información recibida de la Argentina sobre el seguimiento de las observaciones finales relativas a sus informes periódicos segundo y tercero combinados[footnoteRef:1]* [1: 	*	El presente documento se publica sin haber sido objeto de revisión editorial oficial.] 

 [Fecha de recepción: 11 de agosto de 2025]


		Referencia: Respuesta - Solicitud del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
1. Por la presente se remite respuesta a la solicitud del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 36 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que permite al Comité solicitar información adicional a los Estados Partes en relación con la aplicación de la Convención, enviada por el Secretario General (Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos).
2. Con el objetivo de cumplimentar adecuadamente la solicitud del Comité se procedió a solicitar información a los Ministerios y organismos competentes de la República Argentina. En función de ello, a continuación se envía una respuesta elaborada por la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), la Superintendencia de Servicios de Salud y la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Nación.
3. A partir de diciembre de 2023, y con el objeto de revertir una situación económica y administrativa de excepcional gravedad heredada, la República Argentina inició un proceso de profunda reestructuración institucional. Este proceso fue concebido con el fin de racionalizar y tornar más eficiente el funcionamiento del Estado Nacional, mejorar la calidad del servicio público, reducir el sobredimensionamiento de la estructura estatal, equilibrar las cuentas fiscales y transparentar el gasto público, sin perjuicio del pleno respeto a los derechos y principios consagrados en el orden constitucional.
4. En ese contexto y, mediante el Decreto No. 585/2024, la Agencia Nacional para Personas con Discapacidad (ANDIS) pasó a la órbita del Ministerio de Salud de la Nación. Como parte del mentado proceso de reestructuración, se implementó un sistema de auditorías orientado a optimizar el funcionamiento del régimen y garantizar el acceso efectivo de las personas con discapacidad a la pensión por invalidez. Cabe consignar que dicha reestructuración no ha afectado la atención a las personas con discapacidad ni la de sus familias, ya que se implementaron mecanismos de reingeniería interna para fortalecer áreas técnicas y digitalizar procesos.
5. Continuando con el proceso de reestructuración, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) No. 843/2024, a fin de establecer los criterios aplicables para el acceso de las personas con discapacidad a las Pensiones No Contributivas por Invalidez (PNC), incluyendo las medidas adoptadas para su implementación por parte de ANDIS. Mediante esta reforma se busca evitar el desvío de recursos del Estado hacia beneficiarios que no cumplan con las condiciones establecidas en la legislación vigente, optimizando la asignación presupuestaria y asegurando la sostenibilidad del sistema en beneficio de quienes más lo necesitan.
6. En este sentido, la reforma implementada no implica un desconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, sino una redefinición del universo elegible para una política social específica: la Pensión No Contributiva por Invalidez Laboral, dirigida a personas que se encuentran imposibilitadas de trabajar y acrediten una situación de vulnerabilidad debida a la escasez de recursos. 
7. Con ese objetivo, ANDIS implementó el proceso de auditoría integral a lo largo de todo el territorio nacional en articulación con otros organismos y con amplia difusión a través de múltiples canales de notificación, instrumentos accesibles y una guía informativa sobre cada instancia del proceso.
8. El procedimiento se basa en el análisis del Certificado Médico Oficial (CMO), obligatorio y emitido por un establecimiento sanitario público, en el que se constata una merma del 66% o más en la capacidad laboral, en consonancia con lo dispuesto por el Decreto No. 432/1997. Cabe destacar que no se exige la presentación del Certificado Único de Discapacidad (CUD), ya que este no constituye requisito para el otorgamiento de la pensión.
9. Además, se consideran otros factores como la ausencia de ingresos formales, la falta de cobertura previsional, la inexistencia de patrimonio significativo, y la carencia de vínculos familiares legalmente obligados a prestar alimentos. Esta evaluación se efectúa a través de encuestas y cruces de datos con otros organismos del Estado.
10. Asimismo, se habilitó un procedimiento de justificación de inasistencia para personas con problemas de movilidad o residentes en zonas de difícil acceso. Cada evaluación se realiza de manera individualizada y contempla salvaguardas para proteger los derechos de las personas con discapacidad, incluyendo el derecho a defensa administrativa y la posibilidad de presentar descargos.
11. Con respecto al Decreto de Necesidad y Urgencia No. 600/2024 que introdujo modificaciones al mecanismo de financiamiento del Fondo Solidario de Redistribución (FSR) creado por la Ley No. 23.661, cabe mencionar que, en lo que respecta al Sistema de Prestaciones Básicas para la Habilitación y Rehabilitación Integral de Personas con Discapacidad, regulado por la Ley No. 24.901, no se observa un impacto negativo directo en su sostenibilidad, ya que el FSR constituye solo uno de los aportes al esquema de financiamiento multisectorial del sistema de prestaciones para personas con discapacidad.
12. Sin perjuicio de lo anterior y a efectos de clarificar el carácter de las modificaciones introducidas en el DNU No. 600/2024, cabe mencionar que se trata de la unificación del coeficiente de aportes y contribuciones que deben ingresar al FSR por parte de las obras sociales nacionales de mayor volumen, fijándolo en 15%, ya que anteriormente la contribución de las Obras Sociales de Dirección al régimen general era del 20% y las de Obras Sociales Sindicales era del 15%, resultando en una asimetría injustificada para los aportes de dichos sistemas, violando flagrantemente el principio de equidad contributiva y progresividad del sistema.
13. Asimismo, las Obras Sociales de Dirección constituyen un segmento menor dentro del universo total de agentes del seguro de salud, por lo que su impacto proporcional en la recaudación general del FSR es limitado. El espíritu de esta modificación es que las contribuciones al FSR sean uniformes independientemente de la elección del agente de salud, reforzando tanto el principio de equidad contributiva como el de libre elección en el sistema.
14. Finalmente, en relación con el proyecto de ley de Emergencia en Discapacidad, aprobado por el Honorable Senado de la Nación el pasado 10 de julio de 2025, se informa que dicha norma fue vetada en su totalidad mediante el Decreto No. 534/2025. Conforme al procedimiento previsto en el artículo 83 de la Constitución Nacional, el proyecto regresó a la Cámara de origen (Diputados), la cual podrá aceptar el veto o insistir en su sanción. Si ambas cámaras cuentan con dos tercios de los votos para imponer su criterio inicial, la ley quedará promulgada. De lo contrario, se mantendrá el veto presidencial y el proyecto no podrá ser reconsiderado durante el presente período de sesiones.
15. El proyecto en cuestión declaraba la emergencia nacional en materia de discapacidad hasta el año 2026, creaba una nueva pensión no contributiva compatible con el trabajo formal y establecía actualizaciones automáticas de aranceles y compensaciones para prestadores. El Poder Ejecutivo estimó que su implementación implicaría un gasto fiscal superior a los 2 billones de pesos en 2025 y 4,7 billones en 2026, sin contemplar, el impacto adicional sobre el programa de atención médica “Incluir Salud”. En este sentido, el Poder Ejecutivo entendió que la ley tampoco preveía las fuentes de financiamiento para afrontar tal incremento de erogaciones, comprometiendo así la sustentabilidad del sistema.
16. En este contexto, desde el inicio de la actual gestión se han orientado los esfuerzos hacia una transformación estructural del sistema de atención a las personas con discapacidad, basada en políticas públicas inclusivas, sostenibles y centradas en los derechos humanos, conforme a los principios consagrados en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
17. Entre las principales líneas de acción implementadas, cabe destacar:
La implementación de programas del Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad (FONADIS), que financian iniciativas productivas, promueven la autonomía económica y estimulan la contratación en el sector privado.
El fortalecimiento de los procesos de formación en inclusión laboral y educativa, tanto en el sector público como privado. El acompañamiento técnico a las provincias y municipios para mejorar la accesibilidad y la detección temprana de necesidades en el sistema educativo.
La mejora continua del valor de las prestaciones: durante el año 2024, los aranceles del nomenclador crecieron un 99%, superando los incrementos otorgados en años anteriores y contribuyendo a restablecer el equilibrio prestacional.
18. En este sentido, se reafirma el compromiso de continuar con el compromiso de avanzar en una agenda que responda a los desafíos estructurales en materia de discapacidad, desde una perspectiva de derechos, sostenibilidad y participación efectiva, con el firme objetivo de asegurar igualdad de oportunidades, autonomía y calidad de vida para todas las personas con discapacidad en la República Argentina.
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